


Sección Primera.- C A R ÁT U L A

I Nombre del proyecto de reglamento REGLAMENTO DE LA GACETA DEL MUNICIPIO DE CELAYA, GUANAJUATO.

II Fecha de vigencia

III Autoridad o autoridades que la emiten Ayuntamiento Municipal

IV Autoridad o autoridades que la aplican I. El Ayuntamiento;

II. El Presidente Municipal a través de la Secretaría del Ayuntamiento, y;

III. La Secretaría Particular a través de la Dirección de Comunicación Social.

V Objeto de la regulación Regular el funcionamiento y difusión de la Gaceta Municipal de Celaya, Guanajuato

haciendo del conocimiento de los habitantes del municipio, las sesiones del Ayuntamiento,

comisiones, acuerdos, resolutivos, e información relevante, que se genere en el uso de sus

facultades.

VI Tipo de ordenamiento y periodicidad de 

su actualización

Reglamento Municipal.

Actualización cada tres años o cuando la normatividad aplicable en la materia se reforme o

surjan otros requerimientos en el municipio.

VII Materias reguladas Actividades Administrativas Municipales

VIII Sectores regulados Administración Pública Municipal

IX Sujetos regulados El Ayuntamiento Municipal 





Reglamento de la Gaceta Municipal de 
Durango

Reglamento de la Gaceta Municipal de 
Guadalajara

Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca
























